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NOTIFICACIÓN 
 

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  ESTADOS UNIDOS 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable:  Agencia de Protección del Medio Ambiente (EPA) 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en 
las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse además, cuando 
proceda, el número de partida de la ICS):  Productos que utilicen el plaguicida 
Aspergillus flavus AF36 que contiene una nueva sustancia activa 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o 
factible:  Interlocutores comerciales de los Estados Unidos. 

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Pesticide Product 
Registrations;  Conditional Approval (Solicitudes de inscripción en el registro de productos 
plaguicidas – Aprobación condicional) – disponible en inglés, 2 páginas. 

6. Descripción del contenido:  En el aviso notificado se anuncia que la Agencia ha aprobado 
una solicitud presentada con arreglo a las disposiciones del artículo 3(c)(5) de la Ley 
Federal de Insecticidas, Fungicidas y Raticidas (FIFRA), modificada, por el Interregional 
Research Project Number 4 (IR-4) (Proyecto de Investigación Interregional – IR-4), Centro 
tecnológico de la New Jersey Agricultural Experiment Station, en nombre del Arizona 
Cotton Research and Protection Council, a fin de gestionar el registro condicional del 
plaguicida Aspergillus flavus AF36 que contiene una nueva sustancia no incluida en ningún 
producto registrado anteriormente. 

 Se puede autorizar un registro condicional, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
3(c)(7)(C) de la FIFRA, para una nueva sustancia activa algunos de cuyos datos no se 
facilitan a condición de que:  esos datos se presenten hacia fines del período de registro 
condicional y no estén incluidos en los criterios de riesgo estipulados en el Título 40 del 
Código de Reglamentos Federales, 154.7, ni los excedan;  durante el período de vigencia 
del registro condicional el uso del plaguicida no cause efectos desfavorables excesivos;  y 
la utilización del plaguicida sea de interés público.  La Agencia ha examinado los datos 
disponibles acerca de los riesgos asociados con el uso propuesto de Aspergillus flavus 
AF36 y la información sobre los beneficios sociales, económicos y ambientales que pueden 
proporcionar ese uso.  Específicamente, la Agencia ha considerado la naturaleza del 
plaguicida y las pautas de su uso, los métodos y la concentración de aplicación y el nivel y 
la importancia de una posible exposición.  Gracias a estos exámenes, la Agencia está en 
condiciones de formular determinaciones básicas sanitarias y de seguridad por las que se 
demuestra que el uso de Aspergillus flavus AF36 no causará durante el período de registro 
condicional ningún efecto desfavorables excesivos en el medio ambiente y que es de 
interés público. 
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7. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal, 
[   ] preservación de los vegetales, [ X ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros 
daños causados por plagas  

8. Norma, directriz o recomendación internacional: 
[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [   ] de la Oficina Internacional de 
Epizootias, [   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, 
[ X ] Ninguna 
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia 
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  No se aplica 

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:   
Código DOCID:  fr16oc03-73;  Federal Register de 16 de octubre de 2003 (Volumen 68, 
Nº 200), páginas 59613 a 59615 
http://www.epa.gov/fedrgstr/EPA-PEST/2003/October/Day-16/p26195.htm 
Disponible en inglés 

10. Fecha propuesta de adopción:  No se aplica 

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  No se aplica 

12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  No se aplica 
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [ X ] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [   ] Servicio nacional de información, o dirección, 
número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:   
Public Information and Records Integrity Branch (PIRIB), Information Resources and 
Services Division (7502C), Office of Pesticide Programs (OPP), Environmental Protection 
Agency, 1200 Pennsylvania Ave., NW., Washington, DC 20460.  opp-docket@epa.gov  
Nota:  Sírvanse indicar la referencia del expediente de consulta (docket) "OPP-2003-0323" 
en el espacio destinado al tema de la respuesta. 

13. Textos disponibles en:  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de 
correo electrónico (si la hay) de otra institución: 
Ms. Julie Morin, United States SPS Enquiry Point Officer, USDA Foreign Agricultural 
Service, Food Safety and Technical Services Division, Stop 1027, Washington, DC 20250.  
Teléfono:  (202) 720-4051;  telefax:  (202) 720-7772 
Correo electrónico:  fstsd@fas.usda.gov 

 
 
 


